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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01P02836     
Ls REFORMA DE ESTATUTOS Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ce SOCIALES DE LA COMPAÑÍA "GUILLERMO MORENO 

PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO . 

MARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO 

. A FAVOR DE: 

RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ 

ANDREA CAROLINA MORENO TOMALÁ 

CUANTIA: USD. 20.502,00 

Di 3 COPIAS 
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ESCRITURA NÚMERO.- P02838.0 ona mann. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día viernes nueve (09) de junio del 

dos mil diecisiete (2017); ante mí, doctor JORGE MACHADO



CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen: El señor GUILLERMO MARCELO MORENO 

JARAMILLO, en calidad de Gerente de la Compañía "GUILLERMO 

MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA.”, tal 

como consta del documento que se agrega como habilitante, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; en calidad de CEDENTE, 

comparece la señora LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIO, el señor RONALD MARCELO MORENO 

TOMALÁ, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero. 4.2 Por 

E otra parte, en calidad de CEDENTE, comparece también la señora 

=-. YMARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, 

la señorita ANDREA CAROLINA MORENO TOMALÁ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera. Comparece también, a fin de 

autorizar expresamente la cesión de participaciones sociales, que 

mediante este instrumento público se realiza, el cónyuge de la señora 

MARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO, el señor JUAN CARLOS 

GUEVARA GAMBOA, mayor de edad, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes son mayores de edad 

domiciliados en Pascual de Andagolla OE3-297 y Av. América, con 

teléfono número 0995719660, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias se agregan a la 

presente escritura.- Bien instruidos por mi, el' Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan y cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el
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¿DD GIMPROMED CIA. LTDA.", al tenor de las siguientes cláusulas: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

= 

O 

Reforma de Estatutos y Cesión de Participaciones Sociales 

compañía "GUILLERMO MORENO PRODUCTOS  MEDIC 

$ PRIMERA.- COMPARECIENTES: 1.1 El señor GUILLERMO 

MARCELO MORENO JARAMILLO, en calidad de Gerente de la 

Compañía "GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA.", tal como consta del documento que se 

agrega como habilitante, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana/. 1.2 En calidad de CEDENTE, comparece la señora 

LUZMILA” FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera y domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, 

el señor RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil soltero y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 1.3 Por otra parte, en calidad de CEDENTE, 

comparece también la señora MARÍA SALOMÉ MORENO 

JARAMILLO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIA, la señorita ANDREA CAROLINA MORENO 

TOMALÁ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera y 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. Comparece también, a 

fin de autorizar expresamente la cesión de participaciones sociales, que 

mediante este instrumento público se realiza, el cónyuge de la señora 

MARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO, el señor JUAN CARLOS 

GUEVARA GAMBOA, mayor de edad, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes otorgan la presente 

escritura en las calidades antes señaladas y son plenamente capaces 

  

    
    

  

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una dé”



  

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1. Con la 

denominación de GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

, GIMPROMED CIA. LTDA., se constituyó, como compañía de 

responsabilidad limitada, con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo 

Elmir, el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el trece de agosto del 

mismo año; 2.2. La junta general extraordinaria universal de socios de 

X= gunuenmo MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 

LTDA., reunida el 17 de mayo de dos mil diecisiete, por unanimidad 

decidió resolvió aprobar la reforma de los estatutos sociales en lo que 

tiene que ver con el nombre y aceptar la cesión de DIEZ MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA Y UN (10.251) participaciones 

pertenecientes a la señora LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO 

CAMACHO a favor del señor RONALD MARCELO MORENO 

TOMALÁ; y, la cesión de DIEZ MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y UN 

(10.251) participaciones pertenecientes a la señora MARÍA SALOMÉ 

MORENO JARAMILLO a favor de la señorita ANDREA CAROLINA 

MORENO TOMALÁ. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- 3.1.- 

De acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios mencionada en el numeral 2.2 de la cláusula que antecede, 

los socios de la compañía GUILLERMO MORENO PRODUCTOS 

MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. proceden a reformar la 

denominación de la compañía, por lo que el artículo primero de lo 

estatuto sociales dirá lo siguiente: "ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará: GIMPROMED CIA. 

LTDA.; y por tanto, en todas sus operaciones girará con esta
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

DIEZ MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y UN (10.251) participaciones 

sociales de su propiedad de la compañía "GUILLERMO MORENO 

PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA.", por un valor de 

DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNJDOS DE AMERCIA, a favor del señor RONALD 

MARCELO/ MORENO  TOMALÁ. El  CESIONARIO acepta 

expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones 

óciales cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes, sin 

reserva alguna, por lo que el cesionario pasa a ser el titular de todos 

estos derechos y participaciones. 4.2 La socia señora MARÍA SALOMÉ 

MORENO JARAMILLO por sus propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente cede y transfiere DIEZ MIL  DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y UN (10.251) participaciones sociales de su propiedad 

de la compañía "GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA.", por un valor de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA, a favor de la señorita ANDREA CAROLINA MORENO 

TOMALÁ. La CESIONARIA acepta expresamente tal cesión y 

transferencia. Con las participaciones sociales cedidas se transfieren 

los derechos a ellas inherentes, sin reserva alguna, por lo que la 

cesionaria pasa a ser el titular de todos estos derechos y 

participaciones. El señor JUAN CARLOS GUEVARA GAMBOA acepta 

y autoriza la cesión de participaciones referida en este instrumento



  

público realizada por su cónyuge. QUINTA.-PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. La cedente 

señora LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO, declara haber 

recibido del cesionario RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ, la 

suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 10.251,00), en efectivo y en 

oneda de curso legal. Por su parte, la cedente señora MARÍA 

SALOMÉ MORENO JARAMILLO, declara haber recibido de la 
W . 

SS opsonaria ANDREA CAROLINA MORENO TOMALA, la suma de DIEZ 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 10.251,00), en efectivo y en moneda de 

curso legal. SEXTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de la 

referida transferencia de participaciones sociales, el capital social de la 

compañía "GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA." queda distribuido de la siguiente manera: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- 

  

  

  

    
    

Capital 

Socio suscrito y Participaciones Porcentaje 

pagado 

Ronald Marcelo 
$ 10,251.00 10,251 1.00% 

Moreno Tomalá 

Guillermo Marcelo $ 
1,004,407 98.00% 

Moreno Jaramillo 1,004,407.00 

Andrea Carolina 
$ 10,251.00 10,251 1.00% 

Moreno Tomaiá 

Total: $ 1,024,909 100%       
  

, 
, 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

4,024,909.00 | í 
     Ss %, — sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública 

+ 
S 
y y ao : o 
¿NO Y de constitución de la sociedad, al margen de su inscripción en el 

=> E 

comunicará y enviará la tercera copia de la escritura certificada a la 

Superintendencia de Compañías. OCTAVA.- SUPLETORIEDAD: En lo 

    
   
   

    
       

no previsto en este acuerdo, las partes estarán en lo pertinente a las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, así como al acuerdo que 

, las partes han suscrito previo a la celebración de esta escritura pública. 

y : NOVENA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: Las cedentes declaran que 

sobre las participaciones sociales no existen restricciones algunas de 

dominio y se compromete al saneamiento por evicción de ellas. 

a 

DÉCIMA: VIGENCIA: Todas la demás cláusulas de los estatutos 

sociales que no se han modificado siguen vigentes y surten pleno 

efecto legal. Usted señor Notario, se dignará anteponer y agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este acto y los siguientes 

documentos habilitantes: Acta de la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía; Certificados de transferencia y propiedad de 

participaciones sociales, extendido por el Sr. Gerente General de la 

Compañía.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Dr. Franklin 

López, con matrícula profesional número cuatro mil quinientos dieciséis 

del Colegio de Abogados de Pichincha). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mí el



Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto MA 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy to; Lo 
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GUILLERMO MARCELO MORENO JARAMILLO 

cc. 120524210 

Di LUZÍVILA FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO 

CC. IR ÍA 

  

RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ 

C.c. 1HE0166SO 

A 

  

ak > a erap- 

? . EVARA 
MARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO Sr.JUAN CARL seu 

Co. ¡A YOG1IS 1 GAMBOA C.C. 11109649 4 -4 

    
DREA CAROLINA MORENO TOMALÁ 

Cc. 120574085 
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GIMPROMED CIA. LTDA 

Quito, 18 de junio de 2012 

Señor 
GUM¿LERMO MARCELO MORENO JARAMILLO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted para las funciones de 

GERENTE de la Compañía, por el periodo estatmtario de cinco años. 

En su calidad de Gerente de la Compañía ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Exvajudicia] de la. misma y cumplirá con las demás facultades, deberes y atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía, cuya escritura pública de constitución 

fue otorgada el 24 de julio de 1997 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de agosto del mismo año. 

La junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorizó a quien suscribe como 
Secretaría de otorgar el presente nombramiento. 

  Saler 
Srta. María Moreno 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía 

GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. 

Quito, 18 de Junio de 2012 

  

Sr. Guillermo MarceJo Moreno Jaramillo 
C.C. No. 1705262580 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
e a . 

bajo WA. derrito gate 
A ss EN JU es 

Nombramientos Tomo N* - pea 
      

      

JU rm E 

E 3 

   
Di Rutsén Enrique A 
REGISTRADOR VEPLENT 0 

  

EL SISTÓR QUITO 
icre López rada e 

HOTARÍA OCTAVA DE QUITO, ECUADOR. Facultsdo por el numeral 3 
del artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE que lo fotocopla que antecnde 
guarda exactllud, conformidad y comeosión con el docimento a mí 

exhilsido, mismo espa fun deyualto al periclonerio.    

 



   

  



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7767265 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1791355296001 GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

54416, GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. 

- HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —GIMPROMED CIA.LTDA. 

- ACTIVIDAD ECONÓMICA: G 4649.24 

     

    

ESTARESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/07/2017 12:00 AM 

LA"RES ER 'A DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

. RES ' YA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
DOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Ad eeles g sel Esotonk? 
A ==. 

_— 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

, DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

12/06/2017 9:58 AM



    
   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICO 

GIMPROMED CIA. LTDA. 

* 

   
   En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy 

17 de mayo de 2017, a las 11H30, en las oficinas de la compañía ubicadas 

las calles Pascual de Andagoya OE3-297 y Avenida América, se encuentran 

presentes los socios: señora Luzmila Francisca Jaramillo Camacho, el señor 

Guillermo Marcelo Moreno Jaramillo y la señora María Salomé Moreno 

la compañía 

GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 

LTDA., y han suscrito el siguiente número de PARTICIPACIONES de dicha 

Jaramillo. Las personas indicadas son SOCIOS de 

  

  

  

  

          

compañía: 

Capital 

Socio suscrito y Participaciones Porcentaje 

pagado 

Luzmila Francisca o 
Jaramillo Camacho $ 10,251.00 10,251 1.00% 

Guillermo Marcelo [5 1 994 497.00 1,004,407 98.00% 
Moreno Jaramillo 

María Salomé Moreno | $ ¡9751 99 10,251 1.00% 
Jaramillo + 

/ Total: $ 1,024,909.00 1,024,909 100%   
  

Toda vez que se encuentra presente la totalidad del capital social de la 

compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 

Compañías, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de SOCIOS de la compañía GUILLERMO 

MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA., 

necesidad de convocatoria previa, con el objeto de tratar los siguientes 

puntos del orden del dí a: 

PUNTOS A TRATAR: 

1. Cambio de nombre 

2. Cesión de participaciones 

sin 

Los SOCIOS manifiestan estar de acuerdo con el orden del día. Se 

instala la sesión y se nombra al señor Jaime Andrés Villacreses Valle como 

 



Presidente Ad- Hoc y actúa como Secretaria Ad- Hoc la señorita Andrea 

Carolina Moreno Tomalá. 

A continuación, por ser»conocido el orden del día, motivo de esta sesión, 

hechas las deliberaciones pertinentes, los socios de la compañía por 

unanimidad resuelven: 

UNO.- Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos en lo que tiene 

que ver con el nombre de la empresa. 

El Gerente explica que es necesario cambiar la denominación de 

GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 

LTDA. En tal virtud, propone que se cambie por GIMPROMED Cia. Ltda. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, la Junta General 

resuelve aprobar por mayoría el cambio de nombre de GUILLERMO 

MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA., por 

GIMPROMED Cia. Ltda. 

En consecuencia, el artículo primero de los estatutos sociales, referente a 

la denominación de la compañía queda de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará: 

GIMPROMED Cia. Ltda. Y, por tanto, en todas sus operaciones girará con 

esta denominación y se regirá por las disposiciones legales que fueren 

aplicables y por las normas constantes en esta escritura constitutiva.”. 

El artículo vigésimo segundo de los estatutos sociales, en el cual también 

se menciona al nombre quedará de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El Gerente, o quien haga sus veces, 
obligará a la compañía firmando por "GIMPROMED Cia. Ltda.”.”. 

DOS.- Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos en lo que tiene 

que ver con la cesión de participaciones. 

Toma la palabra la socia señora LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO 

CAMACHO quien manifiesta su deseo de ceder sus diez mil doscientas 

cincuenta y un (10.251) participaciones dentro de la compañía, junto con 

todos los derechos inherentes a ella, sin reserva alguna, a favor del señor 

RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ. Los socios deliberan sobre la 

  

 



    

      

   
Unidos de América cada una, de la señora LUZMILA FRANCISCA Ñ 

JARAMILLO CAMACHO, a favor del señor RONALD MARCEÑRBO 

MORENO TOMALÁ. 

  

4 
Posteriormente, toma la palabra la socia señora MARÍA SALOMÉ 

MORENO JARAMILLO quien manifiesta su deseo de ceder sus diez mil 

doscientas cincuenta y un (10.251) participaciones dentro de la compañía, 

junto con todos los derechos inherentes a ella, sin reserva alguna, a favor 

de la señorita ANDREA CAROLINA MORENO TOMALÁ. Los socios 

deliberan sobre la propuesta formulada y resuelven por unanimidad dar su 

consentimiento y autorizar la cesión de participaciones referida, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, de la señora MARÍA SALOMÉ 

MORENO JARAMILLO, a favor de la señorita ANDREA CAROLINA 

MORENO TOMALÁ. 

    

A efecto de perfeccionar la cesión de participación antes mencionada, es 

indispensable proceder a la suscripción de la correspondiente escritura 

pública de cesión de participación, siguiendo las formalidades legales 

pertinentés. Facultan al Gerente señor GUILLERMO MARCELO MORENO 

JARAMILLO, a suscribir la correspondiente escritura pública de cesión de 

participación con todos los poderes y facultades del caso, hasta el 

perfeccionamiento de este acto societario. 

Consecuentemente, el capital social de la compañía quedará conformado de 

la siguiente manera: 

  

  

  

  

            

Capital 
Socio suscrito y Participaciones Porcentaje 

pagado 

Ronald Marcelo Moreno | g ¡9 751 99 10,251 1.00% 
Tomalá 

Guillermo Marcelo | 21 004 407.00 1,004,407 98.00% 
Moreno Jaramillo 

Andrea Carolina Moreno $ 10,251.00 10,251 1.00% 

Tomalá 

Total: $ 1,024,909.00 1,024,909 100% 
  

 



Sin otro punto que tratar, se concede un receso a la Secretaria para la 

elaboración del acta. Reinstalada la Junta, se da lectura al acta definitiva, 

la misma que es aprobada por los SOCIOS, para constancia de lo cual firman 

junto con el Presidente Ad- Hoc y la Secretaria Ad- Hoc, que certifica. Se 

clausura la sesión a las 12H30. 
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z La $8 . ” 5 Miibero 

A toncd TIAS YC 
Luzmila Francisca JarafillóExínacho María Salomé Moreno Jaramillo 

EX - SOCIA EX - SOCIA 

nal send 

Guillermo Marcelo Moreno Jaramillo RonilgMarcelo Moka Tomalá 
SOCIO NUEVO SOCIO 

Jaime Andrés Villacreses Valle 

PRESIDENTE AD- HOC 

   



  

CERTIFICADO DE GERENCIA      
   

  

Guillermo Marcelo Moreno Jaramillo, en mi calidad de Gerente y como tal, 

representante legal, de la compañía GUILLERMO MORENO 

PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA., en virtud de 

resolución que adoptó validamente la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de hoy 17 de mayo 

de 2017, certifico que la transferencia de las participaciones sociales descrita 

abajo cuenta con el consentimiento unánime del capital social. 

La socia LUZMILA FRANCISCA JARAMILLO CAMACHO por sus propios y 

personales derechos, libre y voluntariamente acordó ceder y transferir diez mil 

doscientas cincuenta y un (10.251) participaciones sociales de su propiedad 

dentro de la compañía GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA., por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor RONALD MARCELO MORENO 

TOMALÁ. 

. Por su parte, el señor RONALD MARCELO MORENO TOMALÁ en forma 

” libre y voluntaria expresó su aceptación, respecto de la transferencia de las diez 

il doscientas cincuenta y un (10.251) participaciones sociales de la compañía 

SERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 

    
      

    

   

Ss : : : 
Seltejé constancia de que este certificado no es negociable. 

Para constancia, la cedente y el cesionario firman también el presente certificado, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, al 17 de mayo de 2017. 

   Ab ze, Y 

arcelo Luzmila EEMÉPO “ Guillermo 

Moreno Jaramillo Jaramillo Camacho 

Gerente . Cedente 

    
Ronald Marcelo Moteno Tomalá 

y 
Cesionario
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CERTIFICADO DE GERENCIA $, 

Sn AS 
    

  

S 

      

   

  

Guillermo Marcelo Moreno Jaramillo, en mi calidad de Gerente y como tal, - 

representante legal, de la compañía GUILLERMO MORENO 

PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA., en virtud de da 

resolución que adoptó validamente la Junta General Universal Extraordinaria d 

Socios de la compañía que represento, llevada a efecto el día de hoy 17 de mayo 

de 2017, certifico que la transferencia de las participaciones sociales descrita 

abajo cuenta con el consentimiento unánime del capital social. 

La socia MARÍA SALOMÉ MORENO JARAMILLO por sus propios y 

personales derechos, libre y voluntariamente acordó ceder y transferir diez mil 

doscientas cincuenta y un (10.251) participaciones sociales de su propiedad 

dentro de la compañía GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS 

GIMPROMED CIA. LTDA., por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señorita ANDREA CAROLINA MORENO 

TOMALÁ. 

Por su parte, la señorita ANDREA CAROLINA MORENO TOMALÁ en forma 

libre y voluntaria expresó su aceptación, respecto de la transferencia de las diez 

mil dostientas cincuenta y un (10.251) participaciones sociales de la compañía 

GUIL/ERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. 

s LTD e que a su favor ha efectuado la señora MARÍA SALOMÉ MORENO 

JARAMILLO. ¿ 

    

    

   Se deja constancia de que este certificado no es negociable. 

Para constancia, la cedente y la cesionaria firman también el presente certificado, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, al 17 de mayo de 2017. 

o 

Guillermo Marcelo María Salomé 
Moreno Jaramillo Moreno Jaramillo 

Cedente 

  

Gerente 
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o S REPÚBLICA DEL EC UADOR Ba General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710960194 

Nombres del ciudadano: GUEVARA GAMBOA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORENO JARAMILLO MARIA SALOME 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

  

Y Nombres del padre: GUEVARA LUIS ASDRUBAL 

Nombres de la madre: GAMBOA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 1 
179-029-91023 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia” 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Venfique la información ingresando el número de certificado en. https/virtual.registrocivil.gob.ec



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR , PE ienifcación y Cedpiión 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718016650 
  

  

Nombres del ciudadano: MORENO TOMALA RONALD MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ     

  

  

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

: Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

¿Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: —- 

Fecha de Matrimonio: ------—-. — 

Nombres del padre: GUILLERMO MARCELO MORENO 

Nombres de la madre: MERCY GARDENIA TOMALA 

  

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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¡A late: 06.491 

Location. Ecuador 

175-029-55378 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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EEE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

> 

Número único de identificación: 1705262580 

Nombres del ciudadano: MORENO JARAMILLO GUILLERMO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/POMASQUI 

  

| Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR ! 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 4 

Cónyuge: TOMALA OROZCO MERCY GARDENIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: MORENO LUIS ANIBAL 

Nombres de la madre: JARAMILLO FRANCISCA 

  

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1701902551 
  

Nombres del ciudadano: JARAMILLO CAMACHO LUZMILA FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO     

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

-- Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --———--- 

Fecha de Matrimonio: -----—— 

Nombres del padre: SEGUNDO JARAMILLO 

Nombres de la madre: JULIA CAMACHO 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2006 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

Validez G 
QC a ii . -029- Digital by JARGE Ca N? de certificado: 178-029-59919 AN) a Snes z 

En Ao! a Date: 2017.06.0=010:28 
] A LAMA +, Reason: Firma Eldctióni 
1 PÍÓ Location: Ecuador 
did Ing. Jorge Troya Fuertes   

    

  

  

    

    

  

  

    

      

    

  

  
178-029-55519 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ET 3 Dirección General de Regustro Om, 
da . a A e Zo Ze Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Ef 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD , 

> 

Número único de identificación: 1709159717 

Nombres del ciudadano: MORENO JARAMILLO MARIA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
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Nombres de la madre: JARAMILLO LUZMILA FRANCISCA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2011 
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. Z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. 

Número único de identificación: 1720574985 

    
     

  

Nombres del ciudadano: MORENO TOMALA ANDREA CAROLINA 

VA
EA
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

b
i
 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR : 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——_——— 

Fecha de Matrimonio: -----—--— 

Nombres del padre: MORENO J GUILLERMO MARCELO 

Nombres de la madre: TOMALA OROZCO MERCY GARDENIA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor. ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-029-59996 Ca 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
76-025-599 . , . z 

1/6-029-58996 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes O 1 validación desde la fecha de emistón Cumplido el plazo o número de verficaciones solicite un nuevo certificado 

    

    

    

      

  

  

  

  

  

        

  

    

    
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

   



  

Na 

Factura: 001-004-000041956 

  

AA 
20171701001001188 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001001188 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 

FECHA: 9 DE JUNIO DEL 2017, (10:12) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 

- OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

MORENO TOMALA ANDREA 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1720574985 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/!RAZÓN SOCIAL [nro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     
  

[OBSERVACIONES: 

    

    
qa > 

Ss 

ES Zatdlaccit 
dl [LS ETA 

IP ENCIAIol JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALa 

, xd NOTARÍA PRIME ANTÓN QUITO      
     

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

   

    

Se otorgó ante mí, LA REFORMA DE ESTATUTOS Y CESIÓN 

"GUILLERMO       PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

     

dr. Jotge Machuño Cevallos 
Notano Primero gÁ La “tan Quito 
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NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
rotacion DEL CANTÓN QUITO 

  

E -, Te “5 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-200Y4, lega Maldonado Nieto 

DR, CAMILO VALDIVIESO CUEVA. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de, la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía SUILLERMO MORENO PRODUCTOS MÉDICOS GIMPROMED CIA, LTDA. y 

reforma del estatuto, otorgada 'ante la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de junio de 
2017, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios, 
mediante No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1270 de 4 de julio de 2017 han emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de 

febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía GUILLERMO 
MORENO PRODUCTOS MÉDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. por la de GIMPROMED CIA, LTDA. y la 
reforma del estatuto social, constante en la escritura pública de 9 de junio de 2017, otorgada ante la Notaría 
Primera del Distrito Metropolitano de Quito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 al ser procedentes 
conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 

denominación, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo.Civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 

ante la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba tome nota al margen de la matriz del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba ta referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de 
dicha escritura, devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla con las demás 

anotaciones previstas en la ley; c) Que la Notaría ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de 
la compañía tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz de la escritura 
constitutiva; y, d) Que dichas dependencias sienten razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 

07 JUL, 2017 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

aompw 
Referencia 1270 

, Exp. No. 54416 
Y Trám. 36815-0041-17
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Factura: 001-004-000045176 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001001704 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE AGOSTO DEL 2017, (10:56) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MORENO JARAMILLO a 
GUILLERMO MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705262580 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ¿A     
  

    Uh futectó 
NOTARÍO(% JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALL:       

NOTARÍA PRIMERA PEL CANTÓN QUITO



    

dicha resolución, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria el nueve de 

junio de dos mil diecisiete.- 

  

Quito, 03 de agosto de 2017.- 

AC 

 



  

E Ye 
TREISEIO DE LA 
JUDICATURA ga 

Factura: 001-003-000002649 20171701027001282 

NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701027001282 

FECHA: 9 DE AGOSTO DEL 2017, (15:25) 

TIPO DE : MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: DE COMP DENOMINADA GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-1997 

NÚMERO DE PROTOCOLO: = 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No. IDENTIFICAC 

MUDA EGESES VALLE JAIME [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714040870     A FAVOR DE 

. TIPO INTERVINIENTE r DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

  TESTIMONIO > 
[ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1627 CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

w [FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-07-2017 1A 

+ [NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1627 z 

  

  

        
     NOTARIA VIGÉSIM. z 

DEL CANTÁÉN QUO MA 

e s 
4 NN y 

sn y ad 27 
NOTARIO(A) MÓNICA ELIZABETH'MALDONADO NIETO es 

DA 
NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA Sa canrdlraMénita Ellzabeth Maldonado Nieto



  

  
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA

 DEL CANTÓN QUITO



DRA. MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN:- Por DISPOSICIÓN de la Superintendencia de 
Compañías, Valores Y Seguros tomé nota al margen de la 
respectiva matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “GUILLERMO 
MORENO PRODUCTOS MÉDICOS GIMPROMED CIA. 
LTDA.”., otorgada el VEINTICUATRO DE JULIO DE 1997, 
ante el doctor Fernando Polo Elmir, NOTARIO VIGÉSIMO 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, de la resolución número 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-52017-1627, de fecha siete de 
Julio del año dos mil diecisiete, en la que se APRUEBA el 
cambio de denominación de la compañía GUILLERMO 
MORENO PRODUCTOR MÉDICOS GIMPROMED CIA. TLTDA. 
Por la de GIMPROMED CIA, LTDA. y la reforma del estatuto 
domicilio y la reforma del estatuto, conforme consta del 
presente instrumento público. - 

Quito, a nueve de agosto del 2017. 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
DEL CANMTÉM QUITO     

  

   

LA NOTARIA, 

Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 1 6 2 7 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía GUILLERMO MORENO PRODUCTOS MÉDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. y 
reforma del estatuto, otorgada ante la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de junio de 

2017, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios, 
mediante No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1270 de 4 de julio de 2017 han emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de 

febrero de 2014, 

de RESUELVE: 
A 

- QC ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía GUILLERMO 
e ¿MORENO PRODUCTOS MÉDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. por la de GIMPROMED CIA. LTDA. y la 

3 * reforma del estatuto social, constante en la escritura pública de 9 de junio de 2017, otorgada ante la Notaría 
- Primera del Distrito Metropolitano de Quito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 al ser procedentes 

conforme a lo dispuesto por el artículo 33'de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
o. Bes diasfcónsecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros; 4 fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
genomiración, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía 
para sutdrrespondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 
ante la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba tome nota al margen de la matriz del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscrit, la referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de 
dicha escritura, devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla con las demás 

anotaciones previstas en la ley; c) Que la Notaría ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de 
la compañía tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz de la escritura 
constitutiva; y, d) Que dichas dependencias sienten razón de lo actuado, 

  

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 0 7 JUL 20 

t 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

B/ONL/PVV 
Referencia 1270 

Exp. No, 54416 
D . Trám. 36615-0041-17    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43245 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4064 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        
  

  

  

  

      
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

. 1705262580 MORENO JARAMILLO REPRESENTANTE LEGAL 

ía . : GUILLERMO MARCELO 
- 

es 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e- . NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
S DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /09/06/2017 

po. 2 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GIMPROMED CIA, LTDA. 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
e 

, 4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N? SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-1627 DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO DE 07/07/2017.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA GUILLERMO 

MORENO PRODUCTOS MEDICOS GIMPROMED CIA. LTDA. POR EL DE GIMPROMED CIA. LTDA..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE AGOSTO DE 1997, 

TOMO 128.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE! RAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
      

  

   
     

FECHA/DE EMISIÓN yQUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPJIEMIBRE DE 2017 
NS 20, 

No Ss e, 
eo € 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LORÉZ (DELEGADÁ OLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

E ES 

R DESÍLLAROEL 
g 

a pe 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE ore 
Vos, 

fo) A Mercanti do 
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